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P A R T ^ F iC íA L  

rfiE8IDM(!U DEL W E J O  BE üiSISTROS

8. M. el Bbt Dob AIíobso XIII (q. Ü. g.)i 
8. M. ia R eina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias á In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Gristina, oontinúan iin novedad 
sn su importante ialná«

De ignal beneficio dlsfruían Iti demás 
personas de la Augi*8t» H,ml Familia.

_ J ’ HIHSTEIIIO M  HACiEfflA
Habiéndose padesido error da copia en 

el texto de la Ley inserto en la G aceta 
de 29 de Febrero último, dercgando las 
restricciones contenidas en las Leyee de 
9 da Asaoste de 1894 j  3 de Agosto de 1908, 
.que cedieron te rrenojí tlel Eí̂ ítado al Ayun
tamiento de Santander, se publica á con
tinuación debidamejite recüñcacia.

■ D H V
Don ALONSO XÍIL Por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las C? rtes han 
decretado y Nos Ba>iclonaáo io siguienti^:

Artículo únieo. Quedan darngad?sB las 
restricciones contenidas en las Leyes de 9 
de Agosto de 1894 y 3 de Agento do «908, 
que cedieron terrenos del Esiado al Ayun’ 
tamiento da Santander, y, en su conae- 
cuencla, del pleno dominio da éste tod  ̂s 
aqiiéllos á que se referían las indicadas 
Leyes.

Por tanto:
IjfandamaBá todos Iob Tri'bur¿al€S, JiiS' 

tlcim, Jetes, Gobarnadorf^s y d unás Au- 
' toriílaii^s, así civiles como militares y 
ecleBÍáüti íás, cua quior ciaBO y digni
dad, que guard; ri y ? guardar, cum
plir y ejecuta? la u o ^  n u iey en to las 
sus partes.
' Dado en Palacio á veintiséis do Fe

brero de mil novecieai^« - á
YO EL REY.

El Ministro do HaeíGnda,

Tirso Roárigálsz. 

fEiSffiiSÜM liL  g i i l íS T E t

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado D, José Canak jas y 
Méndez, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad cun lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á doeo de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
Presidenta del Consejo de Ministros,

feé toíiakjas.

Vengo en admitir ia dimisión que del 
cargo de Ministro de Hccíe^Kia Me ha 
presentado D. Tirso Eo irgüñcz y Sa 
gasta, quedando muy stJt-sí >cho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministrosi

José (líiiialejas.

Vengo en arlmitir la dimisión que de! 
cargo de Mirdstro de Instrucción Públi
c a  y  Bailas Artes Me ha presentado don 
Amalio Glmeno y Cabañas, quedando 
muy satisfecho del calo, iotiriigencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mixüstros»

J08é

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha 
presentado D. Rafael (lassety Chinchilla, 
quedando muy satisfecho del celo, inte- 
iigeücia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado éis Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Diego Arias da Miranda 
y Goytia, Senador del Reino,

Vengo en nómbra le Miniatro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
m il  novecientos doce.

Ar,FONSO.
SI rresideatí?í de* Ooi ^ejo de Ministros,

José Cuñal fijas.

Eli atención A las circunstancias que 
concurren en D. J:ian Navarro Revercer,
Ssnador deiReifio,

Vengo en nornbrgirle Ministro de Ha»' 
cienda.

Dado en Palacio á  doce de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

En atención á Irs ci^cunstanoias qi ê 
con- urren en D. Santiago Alba Bon?faz, 
'Diputado á  Cortes, ,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins* 
trucsción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil nove?deíi'¿.os doce.

ALFONSO.
I El Presfdeiíte.eel Co?:?3ejo de Ministros,
i  José faiialt^as.'

 ̂ En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Miguel Villanueva j  

i Gómez, Diputado á Cortes,
I Vengo en nombrarle Ministro di) Fo 
J mentó.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
-----

« i ü I T E l O  M  « M C U  T  m C U

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Cádiz, por defunción de D. Juan J. Gon
zález de la Mota, al Presbítero D. Fran 
cisco Kuiz y Sánchez, que reúne las con« 
diciones exigidas en el artículo 11 del 

I Real decreto concordado de 20 de Abril 
í d e i m

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mi! novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, , '

Jone Canalejas j  Méndez.
Méritos y servicios de D, Srancism Buie 

y Sanckee,
D«y 1869 á 187&, cursó en el Instituto d€ 

Jerez de la Frontera y en el Colegio d€ 
Nuestra Señora de las Nieves de Arcos de 
la Fronteraiasasigaaturas de la segunda 
enseñanza, á excepción del cuarto año, 
qa > cursó en ,el Semiimrio Conciliar de 
S ívilla.

Da 1875 al 80» cursó cinco años de Teo 
logíá en los Seminarios de Cádiz y Se 
villa.

En 18 de Marzo de 1880, recibió elPres
biterado.

Eii 14 de Junio de 1880, fué nombrado 
So íhaotre primero, Sacristán mayor de 
ia Parroquia Mayor de Arcos de ia Fron
tera.

Desde 1.® da Octubre de 1882 al .81 de 
Julio de 1887, (iesempeñó el cargo de Ca
pí ?láo del Convento de Religiosas Merca- 
darias Descalzas de dicha Cíudad.

En 14 de Junio de 1887, fué nombrado 
Capellán del Ayuntamiento y del Cemen 
terio áe San Miguel de la misma pobia<
CiÓD. -

En los años académicos de 1882 á 1886, 
explicó en eí Colegio referido varias asig
naturas. . ,

En 30 de Septiembre de 1887, fhó nom
brado Catedrático del Seminario de Cá- 
di z.

En 9 de Diciembre de 1889, sq le nom
bró E- ónomo de una Parroquia de Arcos 
de ia Frontera, categoría de segundo as- 
c nso; en 1.° de Agosto de 1895» Rector de 
la miBma Parroquia, y en 25 de Noviem
bre d« 1 mismo año, Administrador de 
aquella Fábrica parroquial; cargos que 
desempeñó hasta fin de Enero de 1898.

En 1.*̂ de Febrero de 1898, se le nom« 
bró,.en comíBión, para el Curato de as
censo de San Marcos, de Jerez de la Fron
tera, y en 1.*̂ de Febrero de 1901, se le 
nombró Ecónomo de la misma parro
quial

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Carmen 

I Diez Rmz m  súplica de que se la indulte
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del reato de la pena de doce'' tñoa y un |  
día de reclusión temporal á que fué con
denada por la Audiencia de Madrid en 
causa por delito de homicidio: 

Considerando las circunstancias qua 
concurrieron en el hecho delictivo, como 
también el tiempo que de dicha condena 
lleva extinguida la recurrente observan 
do buena conducta y dando pruebas de 
arrepentimiento:
, Yista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló e f ejercicio de la gracia de 
indulto:

be acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el párecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Carmen Díaz Ruiz 
del resta de la pena que le falta extín- 
guir, y que le ha sido impuesta en la can
ga de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO,
SU Ministro de Gracia y Justicia,

J o í é *  y Menilez.

Visto ol expediente instruido con mo« 
ttvo da instancia elevada por Milagro 
León Ortiz, en súplica de que se le in« 
^dulte 6 conmute por destierro el resto de 
•la pena de cuatro años, dos mesas y un 
día de prisión correccionai á que fué 
condenado por la Audiencia de Sevilla 
ra  causa por delito de atentado á un 
agente de la Autoridad:

Teniendo en consideración las circuns^ 
tancias que concurrieron en el hecho de- 
Motivo, así como el tiempo que de su 
condena lleva extinguido la recurrente 

, observando buena conducta:
Vista la íey  de 18 de Junio de 1870, 

que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Visto el informe de la Sala sentencia
dora y de acuerdo con lo consultado por 
la Gomisión permanente del Consejo de 
Estado  ̂y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Milagro León Or
tiz del resto de la pena que le falta por 
cumplir y que le ha sido impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once des Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO. 
ja i Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas I léiddz.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Paulino 
Balaguera gerrano en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de seis 
años y un día de prisión m^yor á que t jé 
condenado por la AudieBcia do Túleáo 
en causa por delito de homicidio: 

Considerando que el reo antes do co
meter el delito fqéproyoeado y agredido

por el ioterfocto, que en la fecha d^ la 
comisión tenía di editéis años, y que en el 
Penal observa buena c onducta y da prue
bas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Oomis ón permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, I 

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de desderro la tercera parte de la pena 
impuasti á Paulino Bslaguara Serrano 
en la causa do que se ha hecho mérito.

Da<ía en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez,
— -

m isT E iuo  DE LA miu
REAL DECRETO 

Atendiendo á las distinguidas cualida» | 
des de Mi muy amado hermano el Infán- I 
te D. Fernando (le Baviera, Comandante f 
de Caballería; á propuesta del Ministro | 
de la Guerra, y de acuerdo con el Conse* | 
jo de Ministres, |

Vengo en conferirla el empleo de Te- | 
nieute Coronel de dicha Arma. I

Dado 611 Paiaelo á' doce áa Marzo de | 
mil novecientos docê

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A gudíii. Laque.

iIHSTEra§ íl.lflA  Y JUSTICIA
. REAI-E8 ÓRDENES 

limo. Sr.: 8. M. Re? (q. Ih g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Palencia, 
de primera clase, á D. Luis Navarro Ra
mírez  ̂que sirve el de Lss Palmas, y re
sulta el más antiguo de los sollcdantes.

Da Real orcen lo digo á V* I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1912,

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.,

limo. Sr.: S. M. oí Ret (q. D. g.), con
sujeaión á lo dispueslo en la regla 1.* 
tui’Fo 2.® del artlcu (̂? 303 de la ley Hipo 
teearifi, ha tenido á bien nombrar p?̂ ra 
el Regií^tro da la Propiedad de Toledo, de 
segunda ciase, á B. Luis Salizar y Vargas, 
que s i r v e  el de Aoiz, y resulta el más an
tiguo do loa solicitantes.

I De próen lo digo ú V, I, para

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 da 
Marzo de 1912.

CANALEJAS.
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.), eon 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Villanue- 
va de los Infantes, de segunda clase, á
D. Celestlüo Collado Asensio, que shve 
el d; San Mateo, y resulta el más antigua 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registré)! 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), con 
sujeción á lo dispuesto en la re^da 1.% 
turno 1.° del artículo 303 de la Fey Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombr ar para el 
Registro de la Propiedad de León, de 
tercera clase, á D. Víctor: Navarro Reig, 
que es electo del de San Olementeí y re
sulta con derecho proferente entra los 
demás solieitantes.

De Real orden lo digo á V. I. piua su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid, 5 da 
Marzo de 1912.

CANALEJAS.
Señor Direcíor general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. el HÉT (q. D. g.), con
sujeción á lo d «piioRto nn la regla 1.% 
turno 1,® d i a* tíívaiv̂  .303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenúh á bi n nombrar para 
el Registro de la Propi ^dad de Lugo, de 
tercera clase, á D. Perfecto Conde y Cid, 
que sirve el de L-desma, y resulta con 
dbracho pref erente entre los demás soli
citantes.

Da Real orden lo digo á V. I. para su
conocimi^^nío y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I muchos anos. Madrid, 5 de 
Marzo de 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q.D.g.), eon
sujeción á, lo dispuesto en la regla 1,% 
turno 2.*̂  d( 1 artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, h i teni lo á bien nombrar para el 
Registvo iH Propiedad de Villalpando, 
de tera ra clase, á D. Bíjuito Prieto Ro
drigue;;, qne sirva el de CRStellote y re- 
8u!tii el más antiguu dalos solicitantes.

De Reai orden lo digo á V. I. para 80 
ooñOQimiouto y efootoa opoi^tunosi DÍ09

3938
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éu&rde á V. J, micelios años. .Madrid, 5 d6 
Marzo ele 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. ■

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
teujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.̂ , del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para
el Registro de la Propiedad de Valencia 
(le Don Juan, do tercera clase, á D. Ata* 

 ̂ íiasio Díaz Bernardo, que sirve el de Co- 
Tía j  resulta el. más Eiitigiio de ios solici
tantes, después de la provisión de otro 
Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
'Conocimiento y efectos oportunos. Dios 
aguardo S V.’Lm.uclios años, Madrid, 5 
de Marzo do 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director general do los Registros 

y clol Notariado.

,/ ílmo. Sr.: S. 11 ol Re í (q. D. g.), con 
sujeción á lo en la regla 1,%
turno 2.®, del artículo 803 de la ley ■Hipo
tecaria, ha tenido á 1)1 n nombrar pará el 
Begistro de la Propiedad de Nájera, de 
tercera ciase, á D. José Esté ves Carrera, 
que es electo del de Morella, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo- digo á Y. I. para 
su conocimieBío y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, .í, muchos añô ?,. Madrid, 
5 de Marzo de 1912.

. CANALEJAS.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 
' jeclon áio dispues^c i regia 1.®, tur- 
it'o 2.% del artí'*u1o 30'''. o "a a*/ Hipote
caria, ha tronido á í A o ih b *̂ar pt^ra el 
Registro de la Pro'A~ 1 n  ̂ * r' -tjnsos, da 
tercera clase, á D. * Mor,<n Arrojo, 
que sirve el de Sopídv 1 %  j  resulta el 
más antiguo de los bu!h,iU?jt-.jS,

De Real cr'" n lo uF.o á V. I. para su 
conoelmionto  ̂ cTeĉ  oporlUBOs. Dios
guarde á V. I '* i ^  s. Madrid, 5 de
Marzo cíe 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director gen -rai le íob Eegh- 

trosy del Notariado.

í m iSTESiO m  L:i r a s E A

, KEAL OEniN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Juan Mora Morillo, vaeino de 
San Martín de la Jara, pravlncia de Se
villa, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1,500 pesetas que deposito en la 
Delegación da Hacienda ele la provincia 
indicada, según carta áe pago número 22, 
expedida en 27 da Septiembre de 1911, 
para redimirse del servicio militar actl'-

vo como recluta del reemplazo de 1911, 
por la zona de SeviOa,

El Rey (q. D. gj, teniendo en cuenta 
que el interesado ha sido declarado sol
dado condicional, y lo prevenido en el 
artículo 175 de la ley de Recluíamierito, 
se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma 
logal, según dispone el artículo 189 del 

I Reglamento dictado para la ejecución de 
I dicha Ley.
I De Real orden lo digo á V. E, para su 
I  conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de Mar

zo de 1912. I
; LTJQÜE. I

Señor Capitán general do ?a segunda Ke- t 
gión.

ffiiTEM O  DE ¡MTEÜCOIi PÍÍBLía
¥  i S E lL A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Si'.: Habiendo fallecido on 28 de 

Febrero del corriente año, el Catedrático 
numerario de la Facultad de Medicina do 
la Universidad Central, D. Federico Glo- 
riz y Aguilera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y en su con
secuencia que los Catedráticos numera
rios D. José María Gadoa y Orozco, don 
Carlos Oaileja y Boija Tarríus, D. Crlsti- 
Bo Joaquín Muñoz Pérez y D. Antonio 
Urtubey y Paslnrino, pertenecientes á las 
Universidades de Valencia, Barco!cna,
Z aragoza y Facultad do Medicina de Cá
diz, respectivamente, pasen á ocupar en 
el escalafón los números 135, 215, 305 y 
405, con la antigüedad de 29 de Febrero 
del corriente año y sueMo anual desde 
dieho día, da 8.000 pesetas el priin-3ro, 
7.000 peséias 1 s'u u 6.000 pesetas el 

 ̂ tereero y 5.0f0 pe 3 el cuarto.
 ̂ Do Real orüen ..tigj á V. I. para su 
conocimiento y demáB efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1912,

GIMENO,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ba te
nido á bien disponer que so snuacie Ja 
provisión do la Cátedra d© CompoBición 
decorativa (Pintur;^), vacante en la Es
cuela de Artes y Oñcios de Córdoba, al 
turno que lo corresponde, que es el do 
concurso entre Profesores de ascenso, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto y Reglamento do 16 de Diciembre 
de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mitchos años. Madrid, 8 de 
Marzo ele 1912.

GIMENO.
Señor Subsecret^o de este Ministerlo«

MMSTERiO BE F0MMO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente co
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuestas por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á laCompañíá 
de los Caminos de Hierro del Sur de 
paña por retraso del tren número 17, el § 
de Enero de 1909, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

cEn sesión celebrada el día SO de Dî  
cicjmbro de 1911, se dió cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil 
d© la provincia de Granada, á la Compa
ñía de ios Caminos de Hierro del Sur d^ 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tren correo-mixto, número 17, 
el día 5 de Enero de 1909; asunto pasado 
á informe del Consejo, por decreto mar* 
ginal de la Dirección Geneial de Obras 
Públicas, do focha 5 de Diciembre de
1911.

» Aparece del expediente de impbsicióti 
de la muiia, que ésta fuó propuesta al 
Gobernador por la cuarta División de Fe
rrocarriles, por hallarse conformo el In
geniero Jefe con el dictamen «emitidP 
por el Ingeniero encargado, el cual babllt 
informado que el tren en cuestión había 
llegado á Baza, término de su viaje, cop 
treinta y cuatro minutos de retraso, sien* 
do de diez la tolerancia que reglamenta
riamente le corresponde, por su recorri
do Inferior á 100 kilómetros y su oaráe- 
ter de correo, y habiendo sido debido al 
mal servicio prestado por la Compañía, 
el cual obedecía á su vez á lanegligonolEi 
y al abandono de sus empleados, así 
como á la falta de material y de activi
dad en las operaeioneB del servicio, d(^ 
todo lo cual había resultado una pérciidif 
de treinta minutos en Moreda para vol
ver la máquina, y de diecinuevé en Gua- 
tíix para esperarla.

»Oída la Compañía, ésta alagó en án 
descargó que los minutos necesarios en 
Moreda para volver la máquina son lú, 
pero que en el día citado se habían in- 
veríiáo 30, por haberse salido la máqíii- 
na de la píaca al hacer el cambio, y que 
©a Guadix so inutilizó la junta de unión 
dol aparato que contiene el eyector del 
freno automático d© vacío con la caldera, 
juzgando el maquinizta que sería más 
breve la reparación de la avería que no 
el enganchar la máquina de reserva, y 
de ahí el tiempo que en dicha estación se 
perdió, todo lo cual demuestra, ó juicio 
do la Empresa, que las causas del retraso 
fueron da todopunto ajenas á la Compa
ñía, pues unas obedecieron á necesida
des del servicio, dadas las condiciones 
actuales do las vías, y otras fueron oH- 
ginadas por un accidente fortuito de iín- 
posible provisión. .

^Pasado el asunto á la Comisión pro-
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vincial, ésta Corporación informó en el 
sentido de que procedía la imposición 
del correctivo propuesto por la División, 
por considerar que la falta señalada no 
quedaba desvirtuada por los motivos de 
justificación expuestos por la Oompañía» 
toda vez que la Ley estaba terminante 
pSLttL prévér f  condenar su contraven* 
clón, deduciéndose de las causas origen 
de este retraso, la insuftciencia eú los 
servicios que por su índole y trascénden* 
cía debieron ser observadas con exagS-̂  
rada puntualidad,

»E1 Oobernador, finalmente,impuso la 
multa dé referencia por haUarsé confor
mé con el parecer dala OomisiónVy la 
Compañía solícita la condonación de 
dicho correctivo en una instancia, en la 
que expene que el retniso füé debido 
é la necesidád de volver la máquina en 
Moreda y la de aprovisionarla en Qua* 
dix, sin hacer mención en este segundo 
éi^crito, de la avería y accidenté ocurri
dos en dichas estaciones y alegados en 
el primero y qué no hubo ningún parí 
juicio ocasionado por el repetido retrasoi 
puesto que no produjo ninguna recla
mación con este motivo.

»E1 Gobernador, al elevar dicha instan
cia á la resolución superior, propone sim 
desestimada y no añade ninguna cénsl* 
deraeión á los fundamentos de su provi
dencia.

>Ei Negociado se opone también á la 
condonación solicitada, por resultar que 
el aludido retraso filé originado por de
ficiencias en el servicio dé traéclóni qué 
la Compañía no demuestra hayan sido 
debidos á la existencia de casos fortuitol 
y que, dada la frecuencia con que estos 
retrasos se producen, hacen sospechar la 
existencia de causas pérmanehtés qué la 
Compañía debía tratar de hacér désapá- 
recer, pues constantemente viene ocu
rriendo que no puedan las máquinas 
efectuar su aprovisionamiento, manio
bras y relevo en las estaciones dentro de 
los tiempos asignados en los cuadros de 
marcha vigentes.

>La Sección se halla conforme con el 
Negociado, siendo el retraso de que aho
ra se trata idéntico en sus causas á otros 
muchos que el Gobernador dp Granada 
ha multado, informando la Sección en 
sentido desfavorable la condonación de 
las maltas correspondientes, y  en su 
consecuencia acordó consultar á la Su
perioridad la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas, impuéstas por el Gobernador 
civil de la provincia [de Granada á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España, á causa del retraso expe
rimentado por el tren correo mixto, nú
mero 17, el día 5 de Enero de 1909.»

T conformándose S. M. el Bey (que 
Dios guardo) con lo manifestado en el 
preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha seWido ooU- 
iBnnar la multa de referencia.

Lo que de Real ordétf ¿Ómunico á V. L 
para su conocimiento y efectos qué pro- 
cedaué Dios guardé áV .I. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas. \

limo. Sr.r Remitido á informé del Con- 
áejo de Obras Páblioas el expediente so
bre condonación dé una multa de 250 pe
setas; impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia dé Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, por retraso del tren número 17 
el día 8 de Enero de 1909, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión Celebrada el día 90 de Di
ciembre de 1911, Sé dÍ6 cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 250 
pesetas, impuesta ^or el Gobernador de 
la provincia de Granada á la Compañía 
de los Caminos de Hierro dél Sur de Es
paña, á causa del retraso que experimen
tó el tren correo mlxto húmero 17 el día 
fi de Enero de 1909; asunto pasado á in
forme del Conséjo por deCreto marginal 
dé la Dirección General dé Obras Públi
cas de fecha 5 de Diciembre de 1911.

»Aparecí del éxpedíienté de imposición 
de la multa, que fué propuesta al Gober
nador por la cuarta División de Ferroca- 
vriles, por hallarse conforme el Ingeniero 
Jefe con el parecer del lugoniero encar
gado, el cual informaba que el retraso 
há];»ía sido dé éiuouenta y dos minutos 
al llegar el tren á Baza, término de su 
tlaje, siendo debidos á los quince minu
tos perdidÉi en "Moreda y á los treinta y 
cuatro perdidos eh Gúadlx, sin que estu
viera justiñeada ni una ni otra pérdidai 
porqué la démora en Guádix, ocasionada 
por las operaciones de volver y aprovi
sionar la máquina, se evitaría con mante
ner allí la ret^rva á que está obligada la 
Compañía, y la detención en Moreda por 
la formación del trén se evitaría igual
mente si con regularidád se ejecutaren 
los servicios y no existiera falta ni peri
cia de persoáál.

•Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que además de la necesidad de 
volver la máquina en Moreda, ocurrió el 
haber reventado á la vez dos tubos de la 
caldera, no habiéndose pedido la reserva 
por la confianza que tuvo el maquinista 
en que habría de poder reparar la avería 
en poco tiempo.

«Pasado él asunto á la Comisión pro- 
vlhcíai, ésta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición dé la mul
ta, por considerar que los motivos de jus
tificación alegados por la Compañía no 
desviriuaban la falta denunciada, toda 
vez que la Ley estaba terminante para 
prev^ y condenar su céntravehción, y 
deduciéndose de las causas origen del 
retraso la insuficiencia de los servicios 
quepor su Indolé y trascendenda debie*

* ran ser observados con exagerada pun
tualidad.

•El Gobernador, finalmente, impuso 
la multa por hallarse conforme con el 
parecer de la Comisión, y la Compañía 
solicita la condonación de dicho corree- 
tivo en una instancia en la que nada dice 
de la detención en Moreda ni del peque
ño accidente, que según el anterior es
crito, fué causa de ella, limitándose á 
alegar las operaciones de vuelta y apro
visionamiento de la máquina, como orif 
gen de la pérdida de tiempo en Guadix 
y la no existencia de perjuicios ocasic« 
nados por el retraso, como lo damuestráf 
á su juicio, el que no so haya formulario 
ninguna reclamación.

•El Gobernador, al elevar dicha inS* 
tanda á la resolución superior, nada 
añade á los fundamentos de su providen
cia, y propone sea desestimada aquélla* 

•El Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles se opone también á la éondo- 
nación solicitada, por resultar que el re*> 
traso fué originado, en su mayor parte, 
por deficiencias en el servido de trac
ción, que la Compañía no demuestra ha
yan sido debidos á la existencia do casos 
fortuitos, y que dada la frecuencia con 
que estos retrasos se producen, hacen 
sospechar la existancia de causas perma« 
nontes^ que la Compañía debía tratar da 
hacer desaparecer, pues constantementé 
viene ocurriendo que no pueden las má
quinas efectuar su aprovisionamiento^ 
maniobras y relevo en las estaciones den
tro de los tiempoii asignados en los cua
dros de marcha vigontev.

•La Sección, teniendo en cuenta que, 
según informa la D visión, el tiempo per
dido en las repetidas estaciones no es de* 
bido á la insuficiencia del señalado para 
la tracción en los itinerarios, sino á defi
ciencias del servicio y del personal, acor
dó consultar á la Superioridad la siguien
te conclusión:

«No procode condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tren correo mixto número 17 el 
día 8 de Enero de 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g J  
con lo manifestado en el preinserto dicta
men y lo propuesto por esa Dirección Ge- 
nerali se ha servido confirmar la multa 
de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: RehiUido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bré condonación de una multa de 25o 
pesetas, impuesta por el Gobernador el-



p ''
730 l a  Harasa 1912 Qaceta/de Madrid. «--Ntím. 73

vil iie la provincia de Granadla, por re
traso del tren número 17, el día 6 de 
£nero de 1909> aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 30 de Di
ciembre de 1911, se dió cuenta del expe* 
diente de condonación de la multa de "¿50 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada, á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso^xperi- 
Inentado por el tren correo-mixto núme
ro 17, el día 6 de Enero de 1909, asunto 
pasado á informe del Consejo por decre' 
lo marginal de la Dirección General de 
Obras Públicas, fecha 11 de Diciembre 
de 1911.

•Aparece del expediente de imposición 
de la multa, que fuó prepuesta al Gober
nador por la cuarta División\de Ferroca
rriles, por hallarse conforme el Ingenie
ro Jefe con el parecer del Ingeniero en
cargado, el cual informaba que el retra
so en cuestión había sido de cuarenta y 
euatro minutos al llegar el tren & Baza, 
término de su viaje, y había sido ‘origi
nado en Moreda por no hallarse la má
quina á la cabeza del tren á su debido 
tiempo, efecto de las negligencias y fal
tas de rapidez en el servicio en que repe
tidas veces incurrían los agentes de la 
Compañía, y en Guadix por la misma 
causa, á pesar de existir allí una máqui
na de reserva.

•Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo la imposibilidad en que se en
contraban, ínterin subsistieran las actua
les condiciones de la estación de Moreda, 
de efectuar la operación de volver la má  ̂
quina en el tiempo señalado para ello en 
los itinerarios.

•Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la multa, 
por considerar que los motivos de justi^ 
doación alegados por la Compañía, no 
desvirtuaban la falta denunciada, toda 
vez que la Ley estaba terniinante para 
prever y condenar en caso contrario, su 
contravención, y deduciéndose de las cau
sas origen de este retraso, la insuficien
cia en ios servicios que por su índole y 
transcendencia debieron ser observados 
con exagerada puntualidad.

•El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa por haberse conformado con el 
parecer de la Comisión, y la Compañía 
solicita la condonación de dioho correc
tivo en una instancia en la que añadió á 
su anterioi alegato, el hecho de no ha- 
t>erse ocasionado ningún perjuicio con 
ei repetido retraso, probándolo el que no 
se haya formulado ninguna reclamación.

•El Gobernador, al elevar dicha ina 
taücia á la resolución superior, propone 
sea desestimada, sin añadir nada á los 
fundamentos de su providencia.

•El Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles, se opone ti^b ién  á la condo
luci^n solieitida# por r^tivUar el re

traso fué orlgiaado, en aa majror parte, 
por deficiencias en el servicio de trac* 
oión, que la Compañía no demuestra fue
ran debidas á la exisiencia de casos for
tuitos, y que, dada la frecuencia don que 
estos retrasos se producen, hacen aóf|pe 
char la existencia de causas perraaiuen- 
tes, que la Compañía debía tratar de jha- 
cer desaparecer, pues constantemente 
viene ocurriendo que las m áquin|| po 
pueden efectuar su aprovisionamiento y 
relevo en la eetación dentro de los 
pos asignados en los cuadros de maiclia 
vigentes.

•La Sección se halla conforme con el 
Negociado por tratarse de un caso ente
ramente análogo á otros muchos en que 
ha informado en sentido desfavorable» 
no estando justificado el tiempo perdido 
en Moreda y Guadlx, para volver y apro
visionar la máquini^ porque el conoefil- 
do en el itinerario de| tren, es eí quola 
misma Compañía pfopuso ai^ someter 
éste á la aprobación superior, sin (|ae 
pueda alegarse tamimco la situación ac
tual de la estación de Moreda» tanto por 
la razón que se acaba de exponer, como 
porque el Ingeniero encargada atribuye 
la tardanza en ejecutar las operaciones 
aludidas á la falta de actividad fiel per
sonal de la Compañía.

•En BU consecuencia, la  Sección acordó 
consultar á la Superioridad la siguiente 
conciusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Cdm  ̂
pañí a de los Caminos de H i^ o  del Sur 
de Elspaña, á caqsa del retraso experi
mentado por el tren correo-mixto, nú
mero 17, el día 6 de Enero de 1909.»

Y oonformándose S. el Rey (que 
Dios guarde) con lo mimifastado en el 
preinserto dictamen, y |o  propuesto por 
esa Dirección General, se ha servido con
firmar la multa de ref^encia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conociml^to y efectos: que pro
cedan. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1912,

GASSET.
Señor Direoior general de Obras Pú

blicas.

Excmo. Sr.: Visto el expedimite instrui
do para la caducidad de laíconcesión del 
tranvía de vapor, en Valencia, desde la 
estación del ferrocarril del Grao á Turís: 

Resultando demostrado que ha sido 
imposible ejecutar las obras, á pesar de 
las prórrogas Goncedidas, por no haber
se construido por ei Ayuntamiento el 
camino pór donde Se proyectó tú trazado 
de dicho transía:

Resultando demostrado asimismo que 
no es imputable al concesionario la no 
ejecución dé las obras, ni por tanto, el 

2 iocumpiimiento de ias obligacignes con- 
i trpídac;

Vistos los informes emitidos favora
bles á la petición del concesionario, y 
pido el Consejo de Estado favorable á 
la caducidad:

Considerando cumplidos todos !os trá
mites Jtogales en la instrucción del expe
dienta y que es do equidad por lo que 
resulta fiel mismo, devolver la fianza al 
ooncesiOBario; de acuerdo con dichos iu' 
fornm  y á  propuesta de la Dirección 
Goneral do Obras Pubtíoas,

S. M; el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar la caducidad de la concesión del 
tranvía de vapor déla estación del ferro
carril del Grspá iTurii, en Valencia, y 
que se devuelva á quien corresponda la 
fianza constituida por D. Felipe Feryer 
Jimeno, consistente en cuatro resguar
dos; uao, fecha 26 de Julio de 1902, nú
mero» 212.839 de entrada y 72.184 de re
gistro, de 8.500 pesetas, en Deuda perpe
túa del 4 por 100 interior; otro, fecha 21 
de Agesto de 1902, números 305.436 de 
entrada y 57.087 de registro, de 819 pe
setas en metálico; otro, fecha 27 de Abril 
de 1904, números 323.171 de entrada y 
58.915 de registro, de 318 pesetas 35 cén
timos en metálico, y otro, de fecha 28 de 
Abril de 1904, números 215.580 de entra
da y 73.867 de registro, de 13 000 pesetas 
en títulos de la Deuda amortizable al 
5 por 100.

Le que de Real orden se comunica 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
eonsiguientes. Dios guardo á V. E. mu* 
ehos años* Madrid, 21 de Febrero de 1912

GASSET.
Befior Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la caducidad de la concesión del 
tranvía de sangre de la Plaza del 6 de 
Agosto á Infanzón, en Gijón, de que fué 
concesionario D. Florencio Valdés:

Resultando que no se llegaron á empe
zar las obras por causas dependientes de 
su vóluntád, á pes!ar de una prórroga 
concedida y de la obligación aceptada 
por el peticionario en el pliego de condi
ciones:

Considerando cumplidos los trámites 
legales para la tramitación del expedien
te de caducidad; de acuerdo con el Cíon- 
sejó da Obras Públicas, y de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Ei- 
tado,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar la caducidad de la concesión, 
con pérdida de la fianza, de la cual podrá 
incautarse el Tesoro, transcurrido el pla
zo, desde la publicación de esta Real or
den en la Gacbta, sin que haya sido re
currida por la vía contenciosa, la cual 
fianza está constituíia en la Tesorería 
Central, según resguardo con los núme
ros 216.009 de entrarla y 74.128 de regis
tro, por valor de 13,400 pesetas nomina
les en Deuda perpetua interior, expedido 
fu  28 de julio fie 1904,
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Lo que de Real orden se qomaidca á 
V. E* para sn conocimiento y efectos con* 
stguíieotes. Dios gnarde á V. E* mnchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Ministro de Hacienda.

Terminados los respectivos trabajos 
encomeadados por Reales drdeneá de .7 
de Agosto último á las Comisiones nom* 
bradas' para proponer el Formulario de 
proyectos de oaminos vecinales, el pliego 
de condit iones para sus obras y la coleo' 
ción oflcial de modelos de éstas, en lo que 
han demostrado g r a n  competencia y
03ÍO,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha servido dis- 
pjner que se coneedan distindones ho
noríficas á los Ingenieros que han íor 
mado parte de dichas Comisiónes, seño
ra» r;!. Francisco Terán, D. Bnrlqtíe Go- 
lás» D. Federico Mqreno, D. Edafirdo 
Futigairlño, D« Luis Morales, D. Luís 
Moya, D. Federico Prados, <0. José Suá 
res Leal, D. Manuel Diz, D. Luis Gaztelu, 
p.. José Saos Soler, P. Saturnino, 
rre y D. Juan Manuel de. ZM^a  ̂y que se 
declaren disneitas las expresadas Comi
siones.

Lq quo de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento, el dq los interesar 
dos y afectos co^isigulentes. Dios guarde 
fi V. l. muchos año^« Madrid, 4 de Marzo 
de 1912.

OASSBT*
limo. Sr. Director general de Obras ?&•

blioas.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner quese libren nuevamente i  las Je
faturas de Obras Públicas respeotiyásg 
pSra estudios de proyectos de caminos 
vecinales del último concurso celebrado^ 
cantidades iguales á las reintegradlas por 
dicho concepto, como sobrante en fln de 
1911 de los libramientos remltidós para 
dicha atención, con cargo al capftnlo 20, 
artículo concepto 4.̂  del presupaest<; 
vigente de este Ministerio y crédito da 
7.500.000 pesetas asignadas en este año 
para las subvenciones de oaminos veci
nales, de la que forman parte los gastos 
de estudios de dichos proyectos.

De Real orden lo comunico á V. 1. para 
&u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muehbs años. Madrid, 
5 de Marzo de 1912.

0 AS8EÍT.
Señor Ordenador de pagos por Onligacdo- 

noi del Ministerio de Fomento.

8. M. el Ea? <q. D. g.) se ha amovido dis
poner que se libren á las Jefaturas de 
Obras Públicas respectivas, para conti 
uñar las obras de oaminos vecinales in 
clu íd Q S  en ios contratos vigentes celebra
dos con las Diputaoionei Provinciales,

cantidades iguales á las reintegradas por 
dicho concepto, como fibrante en fin del 
año 1911 de los libramientos remitidos 
para dicha atención-en los meses de No
viembre y Diciembre últlmoS, que eonsi* 
dere conveniente esa Dirección General, 
con cargo al capftnlo 20, artículo l.^,con-- 
oepto 4 ^  del oróditb de 5(S>.000 pesetas 
asignado por Real orden de 6 de Febrero 
último para este servicio.

De Real orden lo comunico á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos a&os. Madrid, 
5déMataortel9l2. "

. GASSBT,
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

f S T B M i  C E M i L  

MINISTERIO DE ESTADO
H s n n to s  ee itte iie iesos.

El Cónsul general dé España en Gáno- 
va, participa á ésto Ministerio el faileci- 
miento dél súbdito español Juan José de 
Arráté y Mihdálúhéz, segundo Camarero 

s Eréirá^Ménáí^ áe la matrícula 
de Bilbao, que fué arrastrado por un gol
pe de mar en la travesía de Worfolk 1 
Génova.

El muerto tenía quince años de edad, 
era soltero y natural de Hanauguelna 
(Vizcáya).

Madrid, Id de Marzo de 19t2.=El Sub
secretario, Manuel González Hontpria,

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimienito 
de los súbditos españoles:

Oarmen,Martínez Ahtorimo, natural de 
Valencia, de cincuenta y ocho años de 
edad.

Pablo Castells Toha, natural de Mou- 
tesquín, de veintiún años de edad, jorna
lero.

Carmen Valbalabrá Cortés, natural de 
Libiella, de treinta y dos añop.

Paula Rodergás Segárra, natural de 
Barcelona, detréintá y dos años de edad.

Luis Gonzálea, natural de Madrid, de 
veinticinco años, jornalero.

María Conesa Martes, natural de Car
tagena, de veinticinoo años, sin profe
sión.

Antonio Flores, natural de Sagunto, de 
ochenta y dos años, durante el mes de 
Febrero del presente año.

Madrid, 11 de Marzo de 1912.«:E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE MARINA

SñCCióB de HMrografia.

MüreeeléiB
t  M acat 

AVISO AXOS l^VEGANTBS
2I.-M)o£ano ATiáimoo om. E sm  

Ffahcm.^0osia8 á$ Lorimt^-DéSíruc-^ 
ción accidental de la ¡ms dé la punta de 
Kerroch Avis aux Návigateurs
número 596/3.506. Parí^, 1911.
Número 87.—La luz fija rq/a que lucía 

en el extremo de un soporte de hierro

con caseta adosada, sobre la punta de 
Kerroch, ha sido extinguida á causa do 
haber sido destruido el soporte por la 
mar. , ^

Un Aviso ulterior dará á conocer la f^  
cha en que la luz de referencia vuelva a 
prestar servicio. , _  .

Situación aproximada: 47° 41' 58 N. 
y 3° 27' 40" W. de Gw. (2° 44' 40" E. 
^®SF.) .

Cuaderno de faros serie B, página 52* 
Carta número 851 de la sección II.

Lorient. — Boyas desplazadas acciccniaU 
mente.—Casco,'—Ayiñ aux Navlgateuru 
número 2/7. París, 1912.
Número 88.—o) La mar ha lanzado 

sobre la costa la boya negra de los Erraniu 
y ha arrojado á la boya roja de campana 
de los Bastresses sobre la punta de Ga  ̂
vre, donde se encuentra, cerca de laS 
rompientes.

Estas dos boyas serán restituidas á su 
lugar cuando lo permitan las circunstan* 
cia?; . '

6) El casco del Intrépido a piqne 
en el canal de Lorient, á unos 40 metros 
al Este de la boya negra número 15, en 
una dirección muy próxima á la de la en- 
fllaoión de las luces de Kornevel.

Dichos restos marcarán: de áia con una 
boya verde f y de noiJie con un pontón 
con dos Incas rojas.

Situación aproximada de la luz ante
rior do KerneveJ: 47° 43' 3 ' N. y 3° 22’ 
20" W. de Gw. (2° 50' E. de SR)

Carta número 851 de la sección IL
C a m a l  d e  l a  M a n c h a . — Fmnmo.— R /o  

Trieux.'r-Moúificación de la Im de la 
Croix.—A vis aux Navigateurs, número 
172. París, 1912.
Número 89.—Se han realizado las mo-» 

diflcadones proyectadas (Aviso imine- 
ro 1.148 de 1911) para la luz de la Croix, 
que ya luce, en período de ensayos, con 
las nuevas cará'cterísticas siguientes: 

Carácter: Blanca de una ocultación 
cada 4 .^epundoí.—Peemanents.

Alcance medio: 17 millas.
Fases: Luz, 3 segundos ocultación, un 

segundo.
Sector de ilumini ción: La parte intensa 

dtl haz luminoso ilumina un sector de 
unos 14°, cuyo « je coincide con la enfl- 
lación al 8. 45° W. de la luz con la de 
Bodic.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 48° 50’ 16" N. y 
8° 3’ 16" W. de Gw. (3° 9' 4" E. de SF.); 

Cuaderno de faros serie B, página 72. 
Cartas números 851 y  207 de la sec

ción II.
Costas de Boulogne,—Casco,—Boya,—Avie 

aux Navigateurs, número 1/1. París,
1912.
Número 9D.—Cuando lo permita él és- 

tado del tiempo se fondeará una boya 
verde para marcar los restos de un barco 
de pesca ido á pique sobre la punta Nor
te do la parte Sur de la Bassure de Baas, 
á 1,5 millas, próximamente, al Ooste del 
fuerte del Heurt.

Situación aproximada: 50° 42’ 30" N« 
y 1° 30’ 44" E. dé Gw. (7° 43' 4" E. 
deSF.)

Carta número 217 A de la Eocción II.
InfflaAerra.—Bada Oeste de Dungeness.— 

Casco,—Boya.—Ayiñ aux NavigateurSf 
número 1/6. París, 1912.
Número 91.—Se ha fondeado una boya 

verdéf marcada Wreck, en 2,7 metros de 
agua en bajamar de marea viva, é unos 
4 cables al S. 48° E. del asta de bandera 
del cuerpo de guardia de Galloway y fi
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unos 30 metros al S8W, del casco del 
bote de vapor Victoria, que yace á pique 
i  un cable de la playa al Oeste de Dun« 
geness.

Situación aproximada: 50° 55’ N. y 
0° 65’ 15” E. do Gw. (7° 7’ 34” E. 
de SF.)

Carta número 217 A de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

— —
/  MINISTERIO DE HACIENDA

felireeciéit 4Somerat| de la D euda 
y Clases JPasiva».

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos repre
sentativos del empréstito de 175 millonea 
do pesetas, ha sido declarada desierta 
por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 12 de ISftrzo de 1912.—El Di- 
Direstor gener.^i, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
-  Y BELLAS ARTES

S u b se e re ta r iu .
Excmo. Sr.: De conformidad con ese 

Consejo,
E. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto com

pletar el Tribunal de óposiciones á las 
plazas de Auxiliar Profesor de Fragua, 
vacantes en las Escuelas de Veterinaria 
de León y Santiago, nombrando Vocal 
competente, en sustitución de D. Pablo 
Ostalé, que ha fallecido, á D. José Cor
dero.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efííctQs. Dios guarde á V. I. muchos años, 
lladrid, 6 de Noviembre de 1911. »e El 
bübaecretario, Rivas.

Excmo. Sr.i De conformidad con ese
Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto com
pletar el Tribunal do oposiciones á las 
plazas de Auxiliar Profesor de Fragua, 
vacantes en las Escuelas de Veterinaria 
de León y Santiago, nombrando compe
tente suplente á D. José Goya Alvarez, en 
sustitución de D. Pedro Castilla, que ha 
renunciado.

De Bejd orden, comunicada por el |se- 
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Enero 
de 1912.«"El Subsecretario, Rlvas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública,

Excmo. Sr.: Da conformidad con ese 
Consejo,

Ŝ. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto com
pletar el Tribunal de oposiciones á la Cá
tedra de Anatomía general descriptiva, 
nomenclatura de las regiones externas, 
edad de los solípedos y demás animales 
domésticos; vacante en la Escuela dé Ve

terinaria de León, nombrando en susti
tución. por renuncia, de los Sres. D. Ra
món Bustiaga y D« Gregorio Corrales, 
Vocal á D. José Goya Alvarez y suplente 
á D. Benito Remártinéu y Díaz.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo ó V. £, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos aúo% Madrid, 8 de Ene
ro de 1912.s=El Subsecretario, Rivas. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Eñ Climblimiento de lo dispuesto en |a 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión, por concurso, de una plaza 
de Profesor de término de Composición 
decorativa (Pintura^ vacante en la Es
cuela de Artes y Oñcíos de Córdoba, do
tada con el haber anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas que la ley le concede*

Oorrespoñdíehao esta yáoante ál turno 
de concurso entre Profesores dé ascenso, 
sólo podrán tomar i^rte en él los Profe
sores de esta cátégoría que cuenten, por 
lo menos, cinco años de efectivos servi
cios en el grupo de asignaturas á que 
pertenece la vacante, con .arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 3iael Reglamen
to de is  de Diciembre de iSiO.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el término improrro
gable de treinta días, á contar del si
guiente ó la publicación de este anuncio 
en la Gacbta d e  Í I I a d r id ,  por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes, y 
acompañando los justificantes de sus 
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
JSoiotines oficMos de las provincias y por 
meiio de edictos en las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios; lo que se ad
vierte para que las Autoridades dispon
gan que así se vériflque sin más av i^  
que el presente.

Miadrid, 8 de Marzo de 1912,»iEl Sub
secretario, Rivas*

Excmo. Sr.; Remitido ft informe de ese 
Consejo el expediente promovido por los 
Sres. Marqués de ComOlas, Marín Lázaro 
y Marqués de Santillana, en representa
ción de la Academia Universitaiia Cató- 
lioa, en solicitud de que se declaren dé 
utilidad pública las rifas proyectadas por 
dicha Academia para los efectos del im  ̂
puesto establecido por el Real decreto dé 
20 de Abril de 1875, ese Cuerpo consulti^ 
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«La Asociación Universitaria Católica 
solicita que se declare de utilidad públi
ca las rifas que proyecta para ayudar al 
sostenimiento de sus enseñanzas. Acom
paña sus Estatutos^ cuadros de enseñan
za y Profesores y varios números de los 
anales de la mencionada Asociación.

»Con arreglo al artículo 4.° de la Ins
trucción de ^  de Abril de 1875, para e{ 
cumplimiento del Real decreto del mis* 
mo mes, que cita él N^óciado en su notai 
es competente el Ministerio de Instruc
ción Pública paré Iñ Aclaración que se 
pretende, puaieiídó conéidérarse com
prendidas en el artículo 3.° de la misma 
disposición las rifas de que so trata.

»É1 Negociado informa íavorablemon^ 
te, y esta Comisión, teniendo en cuehta

los antecedentes aportados acerca de laS 
enseñmiáas que da la Asociación y el ca-̂  
róoter gratuito de las mismas, todo lo 
cual r^resenta un servicio á la cultura^ 
entiende que no hay inconveniente que 
se decláren de utilidad pública, para los 
efectos del Real decreto de 20 de Abril 
de 1875, las rifas que proyecta la Asocia
ción Universitaria Católica.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real Orden comunicada lo digo á 
E« para su conocimiento. Dios guarde 

d V. E. muchos años. Madrid, 8 do Marzo 
de 1912.»E1 Subsecretario, Rivas.1 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  sreneral 
ále AgricnltnrJi, M inas y  Montes.
ENSEÑANZA TÉCNICA, CULTIVOS Y FLAOAS 

DEL CAMPO
Habiendo empezado á avivar la pla

ga de langosta en la provincia de Sevi
lla, se hace precisó extremar todas las 
medidi» necesarias, para que tan pron
to se presente en esa do sú cargo, se 
acuda por cuantOá medios existen proce
dentes de anteriores campañas á la com
pleta destrucción de la plaga, asi como 
con aquellos que adquiéran las Juntas 
locales, con cargo á los presupuestos au
torizados por los artículos 70 y 71 de 1» 
vigente Loy de 21 de Mayo de 1908, toda 
vez que para el corriente año no dispone 
este Ministerio de crédito para la campa- 
ía , y á estos efectos,

ÉstaDirección General ha acordado:
1.® Que publique V. S. en el Bohtin 

Oflcialnnñ circular encareciendo la nece
sidad absoluta de que, tan pronto avive 
la langosta en esa provincia, se dé cono
cimiento por las Juntas locales á la Jefa
tura del servicio a^onómico de los pun
tos en que apareció la plaga.

2.® Que tan pronto tenga el dicho ser
vicio la denuncia correspondiente, el 
personal organizará la campaña para la 
destrucción del mosquito, siendo lo» gag- 
tos de transporte de la gasolina y vaila» 
de cinc satisfechos con cargo á los pror 
supuestos de las Juntas locales; y

8.® Que empleará V. 8. todos los me
dios coercitivos que la Ley le autoriza, 
con los que demuestren abandono ó le
nidad en el desempeño de su cargo, no 
dando conocimiento en los primeros mo
mentos de la avivaoión y de los medios 
con que cuenta la Jnnta local corres
pondiente para terminar con la langosta 
en un plazo breve y sin que pueda l l^ á r  
á ocasionar daño alguno en los sembra
dos.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Mádridr, 11 de Már- 
zo de 10Í2.—E1 Director general, Tesi- 
fonte Gallego.
Señores Gobernadores civiles de Albace

te, Almería, Avila, Badajoz, CSceres, 
‘Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Huelva, Jaén, León, Madrid, Málaga, 
Toledo y Canarias.

MADRID.—Efit Tip. Suceso^ ge plvadenoyra^.T-Paseo de (San Tícente, núm. 20.


